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FABIÁN ORTEGA ZAMBRANO A FAVOR DE 

LA SEÑORA NELLY ISABEL VARGAS 

VELASTEGUÍ. 

CUANTÍA: $ 500,00, 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy diez de Febrero del año 

dos mil quince, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY 

CABRERA DAVILA, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTÓN MACHALA, comparecen voluntariamente y 

por sus propios derechos el señor PABLO FABIÁN 

ORTEGA ZAMBRANO, de estado civil, de ocupación 

estudiante, domiciliado en esta ciudad de Machala; y, 

señora NELLY ISABEL VARGAS VELASTEGUÍ de 

estado civil divorciada, ocupación empleada privada, 

domiciliada en esta ciudad de Machala. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de 

conocer en este acto doy fe en virtud de las cédulas 

de ciudadanía que me fueron exhibidas, y me 

presentan para que eleve a Escritura Pública, la 

minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA MATERIALES 
PETREOS ROCA-FUERTE CIA. ETDA., CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. 

En la ciudad de Machala, a los nueve días del mes de enero del año dos mil quince, siendo las 

diecisiete horas (17:00), en el domicilio de la compañía, ubicado en las calles Pichincha entre 

Ayacucho y Guayas, se reúnen los socios de la compañía MATERIALES PETREOS ROCA-FUERTE 
CIA. LTDA.: 1.- Telmo Freddy Rodríguez Arteaga, propietario de mil quinientas participaciones del 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América, que representan el treinta por ciento del 

capital social de la empresa; 2.- Ing. Com. Inter. Luis Arnaldo Laverde Azanza, propietario de mil 

participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América, que representan el veinte 

por ciento del capital social de la empresa; 3.- lic. José Arturo Vélez Silva, propietario de 

ochocientas setenta y cinco participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América, que representan el diecisiete punto cinco por ciento del capital social de la empresa; 4.- 

ing. Com. Román Patricio Artega Tamariz, propietario de ochocientas setenta y cinco 

participactones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América, que representan el 

diecisiete punto cinco por clento del capital social de la empresa; 5.- Pablo Fabián Ortega 

Zambrano, propietario de quinientas participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América, que representan el diez por ciento del capital social de la empresa; 6.- Nataly 

Alejandra Rodriguez Toledo, propietaria de doscientas cincuenta participaciones del valor de un 

ólar de los Estados Unidos de América, que representan el cinco por ciento del capital social de la 

npresa; socios que constituyen el cien por ciento del capital social pagado de la compañía, el 

ismo que asciende a la suma de Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de América, quienes 

    

E aceptan por unanimidad instalarse en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS de conformidad con lo 

puesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 119 [bidem, 

ara tratar el siguiente punto del Orden del Día: 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INGRESO DE 

NUEVO SOCIO; y, 2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE LAS 

PARTICIPCIONES SOCIALES QUE REALIZA EL SOCIO PABLO FABIÁN ORTEGA ZAMBRANO, A 

FAVOR DE Nelly Vargas Velasteguí . Preside la sesión la Presidenta de la Compañía señora 

Ingeniera Mariuxi Rosana Nagua Sanjinez y como Secretario actúa el Gerente General Ing. Com. 

Inter. Luis Arnaldo Laverde Azanza, representante legal de la compañía. La señora Presidenta 

dispone que se trate el primer punto del orden del día, seguido de lo cual toma la palabra para 

exponer que ta compañía MATERIALES PETREOS ROCA-FUERTE CIA. LTDA, es una persona jurídica 

de derecho privado cuya gestión y manejo de la misma se funda en la confianza que existe entre 

fos socios que la Integran, razón por la cual son sociedades personalistas; además explica que es 

necesario contar con el consentimiento unánime del capital social de la compañía para el ingreso 

de un nuevo socio, solicitando el pronunciamiento de todos los socios presentes y que conforman 

el cien por ciento del capital social. Planteada la moción, al respecto se resuelve por unanimidad 

aceptar a la señora Nelly Vargas Velasteguí como nuevo socio de la compañía, situación que se 

perfeccionará más adelante con la transferencia de las participaciones sociales que se realizará en 

este mismo acto. Seguidamente la Presidenta dispone que se trate el segundo punto del orden del 

día, para lo cual el socio PABLO FABIÁN ORTEGA ZAMBRANO toma la palabra y manifiesta su 

decisión de ceder el ciento por ciento de las participaciones que mantiene en el capital de la 

 



— ATT 
aloe capaLad *0 MO A 

y 
1024 1%? 3 aa A run Ed 1) 

yy aa] NN EN 
- ¿dr ) 

DINOS 
opajo zanBjapoy Áe1en 

le 

Uar7 0D zArOa Ima 

3a pana 11 23443 YindTi 

ONOS 
DURIQUEZ 2Í2UO 0/24 

A 

  

    obs 
zea p1n1y sor 0po7 

   

    

  

01005 
1VYINAD 11N3YIHO1 38935 e 

Cab pus Op ope jap oJaua ap 

seu [9p Sejp aAanu so] € eJeyoely ap pepnyo ej 'soznujus e3U121) UO9 SOY SOYIO Á Zap Se| e upjsas 

el OSOPUPYULAD; “OL4BJ9/295 Á 3JUSPISSIA JOYAS [9 10) 0398 AP Peprun ua enuejsuos eJed OpueWwI 

“saquasaad SO/J0S SO| 3P 50304 3p peprujueun ¿0d oquatue139]u] epeqoade sa anb euustuu e] “ejoe 

¡e e1maaj ep as epos ¡eydes pop oJuap) Jod uan ¡ap eruass.4d e] O) “e10y O4yIo Á zarp se] e upisas 

e/ epejexsujay “eappadsas eye ja Jesoqeja e epas01d as anb esed osadas ua espua UpIsas e] “ejp 

[ep U3PplO |3P SOJUNA SO] SOPINPLO) "3JUIHA Seyyedu1O) ap Ád7] Ej SP ETT ONIL 2 US OPIDa¡qeysa 

0] 402 Opsanae ap sejieso3au souonses sel 294189) anb ¡219u35 33uaJas je ueziozne ¡eno 01 eled 

“sajuaupuad saje39/ S9YLWRA SO] OS 0Yaya esed asuidund Opuaiqap “ejyeduros 2/13 ONVYRIAWZ 

VDJLYO Nylavi Ol8vd Opos fa aasod amb “eoupueduon ap SOpiuf SOe]53 SO dp 1e10p 
un ap Jojea pap sajenos sauopedjued SYINJININO Se ap usa) o epusjajsues] ej eyyeduo) 

e] 9p ¡epos ¡eyde) ¡ap atutugun uopeqorde ey O) “uBajansas Á 3Juawe[dwe J1e49q3p 2 19padoxd 

sopos $0] 'Opis ey anb opeuonow Á opipad ja opes]uejg “esaldws e ap (21505 O1Jejsa jap a1a¡s 

Ojnopue ja us 0JSandsip 0 e aseq us equs2sns 0] opipad as anb ejeyas ¡ena o] eyed * ¡mbajsepaA 

SeDIeA ÁJBN 2P J0ARy e sauonedonled $ns 9p EuuaJajsuesy Á UDISa) e] BOONE 9] 9S OPUEID)OS 

“POMQUIB2YON 28 SOPIUN SOPe153 so] ap eun epes sejpp un 3p sevopedppued sejuajuinb 

e ajuajeanba “eseudusa e] ap jepos peydeo ¡ap oquap Jod za1p qa equasajdas anb “eryeduuoo



= 

JD JUN EMO CARRERA MAYILAS 
e 

e 

  

se 

= 

DG O. SN 2015-07-01-04-P00025 

El 

Y, 
q 
Aaa 

  

Ñ 

unánime del capital social y pagado, autorizó al socio 

PABLO FABIÁN ORTEGA ZAMBRANO para que 

transfiera la totalidad de sus participaciones que 

posee en esta compañía a favor de la señora NELLY 

ISABEL VARGAS VELASTEGUÍ. TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente, PABLO FABIÁN 

ORTEGA ZAMBRANO con autorización expresa de la 

Junta General de Socios, cede en venta real y 

efectiva QUINIENTAS participaciones del valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, que posee 

en la compañía denominada MATERIALES PETREOS 

ROCA-FUERTE CIA LTDA., a favor de. la 

compareciente cesionaria NELLY ISABEL VARGAS 

VELASTEGUÍ. CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

intervinientes aceptan la cesión de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato. QUINTA: 

PRECIO.- El precio de compraventa de las 

participaciones objeto de este contrato es el de 

QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América de contado; suma que el señor PABLO 

FABIÁN ORTEGA ZAMBRANO, declara tenerla 

recibida de parte de la cesionaria a su entera 

satisfacción. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura 

de cesión se siente razón al margen de la inscripción 

en el Registro Mercantil referente a la constitución,
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REPUBLICA GEL, 
OMBCJO MACIONA GE BE 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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038 - 0130 1802045169 

HÚMERO O€ CERTIACADO 
CÉDEMA 

VARGAS VELASTEGUI NELLY ISABEL 

PROMIACIA CIACUMSCRPEOR 0 

AMBATO 
HUACHI CHACO: 
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incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de 
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PABLO FABIÁN ORTEGA ZAMBRANO 

C.C. No. 0103472791 

NELLY ¡ISABEL VARGAS VELASTEGUÍ 

C.C. No. 1802045169 
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A 
NOTARIO CUARIO-PeCTANTÓ: 

fienara Ela - 

má, 
30 10H CARRERA PAYILE: 
ATT 
OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO, 
TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en SEIS 
fojas útiles en el lugar y fecha de Su celebración.---- 
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RAZÓN: Mediante escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MATERIALES 

PÉTREOS ROCA-FUERTE CIA. LTDA., otorgada ante mí, 

Abogado John Henrry Cabrera Dávila, Notario Público Cuarto 

del Cantón Machala, con fecha diez de febrero del año dos mil 

quince, el señor PABLO FABIÁN ORTEGA ZAMBRANO, 

CEDIÓ Y TRANSFIRIÓ QUINIENTAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES EN _LA COMPAÑÍA MATERIALES PÉTREOS 

ROCA-FUERTE CIA. LTDA., a favor de la señora NELLY 

ISABEL VARGAS VELASTEGUÍ, de todo lo cual he tomado 
nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN de 
la compañía MATERIALES PÉTREOS ROCA-FUERTE CIA. 

LTDA., celebrada ante el Abogado John Henrry Cabrera 

Dávila, Notario Público Cuarto del Cantón Machala, con fecha 

catorce de octubre del año dos mil catorce, cuyo protocolo se 

encuentra a mi cargo. DOY FE.- 

Machala, a 31 de Marzo de 2015. 
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tistro Mercantil de Machala 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2038 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  MERO DE REPERTORIO: 1457 
DEINSCRIPCIÓN: 30/04/2015 
ERO DE INSCRIPCIÓN 32 

RO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

    
  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

    
  

      
  
  

Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

VARGAS Machala CESIONARIO Divorciado 

VELASTEGUI NELLY 

ISABEL 

ORTEGA Machala CEDENTE Casado 

ZAMBRANO PABLO 

FABIAN 

3 DEL ACTO O CONTRATO: 

EZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

Be! RESPONSABILIDAD LIMITADA 

(ESCRITURA: 10/02/2015 
inla: NOTARIA CUARTA 

DEL NOTARIO: AB. JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

h MACHALA 

'DELA COMPAÑÍA: MATERIALES PÉTREOS ROCA-FUERTE CIA. LTDA. 

CILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

Ñ CAPITAL/CUANTÍA: 
I Valor 

Ú 500,00 

TOS ADICIONALES: 
  FICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPA”'ONES A FOJA N? 7061, DEL 

PE MERCANTIL 2014.- AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MATERIALES PÉTREOS 

FUERTE CIA. LTDA.-   — 
Ñ 

JVIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
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E 200 D061i 
egistro Mercantil de Machala 

VALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
¡OCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  
  

"HA DE EMISIÓN: MACHALA, A 30 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

  

i y A CCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 4% a Ó 
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